PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Se crearán Bancos de Leche Humana en aquellos Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires donde se registran anualmente más de dos mil ( 2.000 )nacimientos y se cuenta con servicios y/o Salas de Obstetricia, Neonatología y Pediatría
Artículo 2º:
Dichos Bancos contarán con los dispositivos de infraestructura, equipamiento e instrumental requeridos por las normativas sanitarias internacionales en vigencia.

Artículo 3º: 
Los Bancos de Leche Humana a crearse contarán con las dotaciones de personal técnico y profesional adecuados a su funcionamiento.

Artículo 4º:
Autorizar al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 5º:
De forma

FUNDAMENTACIÓN

Un Banco de Leche Humana es un centro especializado obligatoriamente vinculada Hospitales con asistencia materno infantil, que se ocupa específicamente de las actividades de recolección , procesamiento y control de calidad de la leche humana (calostro, leche de transición y leche humana madura) para su posterior distribución , bajo prescripción médica en pacientes con necesidades especiales. El Banco de Leche humana brindará atención a todas las madres que sufren inconvenientes por problemas de lactancia.


Los Bancos de Leche humana proporcionan una alternativa superadora a la alimentación con fórmulas para prematuros, para pacientes con alergia a la proteína de la leche de vaca, trastornos de la alimentación y absorción cuando la leche de la madre no esté disponible. 


Su principal indicación es el prematuro enfermo. Cuando su alimentación se efectúa con leche materna, se reduce significativamente el riesgo de la afección intestinal severa denominada enterocolitis necrotizante (causa de muertes neonatales)


La leche materna tiene proteínas humanas específicas de especie que no producen rechazo ni alergias y un balance óptimo de componentes nutricionales con la mejor bio-disponibilidad y su calidad es muy superior a cualquier preparado comercial y de más bajo costo.


La promoción, protección y apoyo de la lactancia materna es una inversión de gran beneficio para el desarrollo humano y económico del país.


Los Bancos de Leche Humana contribuirán a disminuir la mortalidad y morbilidad infantil.


La reducción de costos hospitalarios que generan la atención de los recién nacidos en las áreas críticas y en otros servicios pediátricos, logrando un acortamiento de la estadía hospitalaria, reducción de los días de alimentación parenteral y disminución de la adquisición de leches artificiales, hacen que este proyecto sea viable.


Los Bancos de Leche a crearse serían los primeros en el país, para el desarrollo de los mismos se cuenta con los siguientes antecedentes a nivel mundial: 177 en Brasil, 6 en Estados Unidos, 15 en Inglaterra, 15 en Venezuela y 2 en Uruguay. Además de los nombrados cuentan con Bancos de Leche Humana: Canadá, Cuba y México.


Con la creación de  Bancos de Leche Humana :

· Se ampliará el sistema de atención a las familias de los recién nacidos prematuros y de lactantes internados, facilitando el contacto precoz y continuado. 

· Se contará con un instrumento de nutrición y protección para la población en riesgo (recién nacidos internados en Servicios de Neonatología) cuando no se cuente con leche de la propia madre.

· Se disminuirá la morbimortalidad infantil.

· Se reducirán los costos hospitalarios que genera la atención de los recién nacidos críticos.

· Se constituirán redes con otras unidades hospitalarias provinciales y/o nacionales donde se necesite asesoramiento, o se requiera leche humana procesada para sus internados, cumpliendo con las normas de seguridad y calidad más adecuadas.

Por lo expuesto precedentemente y ante el convencimiento de que redundará en beneficio de los recién nacidos y sus madres  es que solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.
